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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
#

ORDEN de 30 de abril de 2002, del Departamento
de Agricultura, relativa a la concesión de subven-
ciones a favor de las Cámaras Agrarias Provincia-
les de Aragón.

$
La Comunidad Autónoma de Aragón posee la competencia

exclusiva, conforme a la atribución efectuada por el artículo
35 apartado 1 subapartados 12º y 21º del Estatuto de Autono-
mía de Aragón en materia de «agricultura, ganadería e indus-
trias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general
de la economía» y de «Cámaras Agrarias, de Comercio e
Industria y cualesquiera otras de naturaleza equivalente, sin
perjuicio de la competencia general del Estado en materia de
comercio exterior».

Por su parte, el artículo 12 a) de la Ley 23/1986, de 24 de
diciembre, por la que se establecen las bases del régimen
jurídico de las Cámaras Agrarias, señala que éstas podrán
contar, entre otros, con los recursos que para su normal
funcionamiento puedan establecerse anualmente en los Presu-
puestos Generales del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas. En este sentido la Ley autonómica 2/1996, de 14 de mayo
de Cámaras Agrarias de Aragón, en su artículo 15 enumera sus
recursos económicos entre los que incluye, como apartado c),
las aportaciones que pudieran establecerse en los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma.

Estas corporaciones de derecho público, desarrollan las
funciones que la propia Ley 2/1996, en su artículo 9 les
atribuye, en el ámbito territorial propio de su competencia,
relacionadas con el sector agrario aragonés, por lo que la
actuación que desarrollan resulta de interés para la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, el Decreto 7/1996, de 30 de enero, de la
Diputación General de Aragón, establece la regulación de las
subvenciones que podrán concederse a quienes promuevan
actividades profesionales relacionadas con el sector agroam-
biental de interés para la Comunidad Autónoma de Aragón,
incluyendo, entre

otros beneficiarios de estas ayudas, a aquellas instituciones
sin ánimo de lucro que lleven a cabo dicha promoción,
resultando aplicable, en relación con estos beneficiarios, lo
dispuesto en el Decreto 96/1984, de 29 de noviembre, de la
Diputación General de Aragón, por el que se regula el sistema
de subvenciones no sujetas a convocatoria específica.

En aplicación de los antedichos preceptos, el Departamento
de Agricultura ha venido concediendo subvenciones a estas
corporaciones, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias para atender a los gastos derivados de la actividad
que desarrollan, si bien la ausencia de una regulación especí-
fica exige que se lleve a cabo el desarrollo y ejecución de las
bases generales establecidas a efectos de clarificar y comple-
tar el régimen jurídico aplicable.

De este modo la naturaleza jurídica de Administración
Pública conferida por las disposiciones mencionadas exige el
establecimiento de unas reglas específicas que garanticen,
dentro del marco jurídico que rige las subvenciones públicas,
el normal funcionamiento de estas corporaciones, previéndo-
se para ello la posibilidad de conceder un pago anticipado de
las subvenciones que fueran concedidas.

Por todo ello, en ejercicio de la competencia exclusiva
atribuida en los artículo 35.1.12º y 35.1.21º, precitados y en
virtud de la facultad de desarrollo y ejecución prevista en la
disposición final primera del antedicho Decreto 7/1996 a
favor del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, actual-
mente de Agricultura de acuerdo con la nueva organización
departamental de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón establecida mediante el Decreto de 4 de agosto
de 1999 de la Presidencia del Gobierno de Aragón, dispongo:

Artículo 1.—Objeto.
Es objeto de la presente Orden el establecimiento de las

reglas jurídicas que desarrollen las bases reguladoras de la
subvención que el Departamento de Agricultura puede otorgar
a las Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 7/1996, de 30 de enero de la Diputa-
ción General de Aragón, por el que se regula la concesión de
subvenciones para el apoyo de actividades y servicios agro-
ambientales.

Artículo 2.—Beneficiarios y actividades subvencionables.
1.—Son beneficiarios de estas ayudas las Cámaras Agrarias

Provinciales de Aragón que presenten solicitud de concesión
de las ayudas previstas en el precitado Decreto 7/1996.

2.—Serán subvencionables los gastos de funcionamiento en
que incurran las Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón
como consecuencia del desarrollo de las actividades que
tienen encomendadas.

Artículo 3.—Presentación de la solicitud.
Las Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón presentarán,

dentro del primer trimestre de cada año, su solicitud de ayuda
junto con el Presupuesto aprobado por la corporación así como
la Memoria de actividades y liquidación del Presupuesto del
año anterior, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley
2/1996, de 14 de mayo, de Cámaras Agrarias de Aragón.

Artículo 4.—Cuantía de la subvención.
La cuantía de la subvención, que tendrá carácter de importe

máximo, se concederá de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias

Artículo 5.—Organo competente para resolver y plazo.
1.—La competencia para la concesión de las subvenciones

corresponde al Secretario General Técnico o Director General
del Departamento de Agricultura que tenga las atribuciones
generales en la materia, que resolverá en el plazo máximo de
seis meses desde la fecha en que se haya presentado la solicitud
de ayuda.

2.—Transcurrido el plazo previsto sin que se haya notifica-
do resolución expresa los interesados podrán entender deses-
timadas sus solicitudes por silencio administrativo.

Artículo 6.—Pago y justificación.
El pago de la subvención se realizará previa presentación de

los documentos acreditativos de los gastos realizados que
habrán de ser, al menos, por importe igual al de la subvención
concedida para tener derecho a su íntegra percepción y tendrá
lugar de la siguiente forma:

—Previa presentación, antes del 30 de septiembre, de los
documentos justificativos del gasto realizado de hasta el 90%
del importe de la subvención concedida, podrá efectuarse un
pago parcial por el importe justificado.

—El resto de la subvención o su totalidad, dependiendo de
la justificación que se hubiera realizado conforme a lo dis-
puesto en el párrafo anterior, se abonará previa presentación a
más tardar el 30 de noviembre de los documentos justificati-
vos del gasto realizado.

Artículo 7.—Anticipos.
1.—A petición de la Cámara Agraria, que deberá formularse

con la presentación de la solicitud de ayuda, se podrá otorgar
un pago anticipado de la subvención concedida que tendrá
como límite el 70 % del importe de la misma y no podrá
superar los 60.010,21 euros.

2.—En los casos en los que se conceda el anticipo previsto
y para que pueda tener lugar el primero de los pagos señalados
en el artículo anterior, habrán de justificarse los gastos reali-
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zados hasta un importe del 20% de la subvención concedida,
debiéndose justificar el importe restante a más tardar el 30 de
noviembre.

3.—En el supuesto de que a 30 de noviembre no se justifique
la totalidad del anticipo concedido, se exigirá el reintegro del
pago que hubiera sido efectuado, que podrá ser total o propor-
cional al gasto realizado conforme a la documentación justi-
ficativa presentada.

Disposición Transitoria Unica.—En el año 2002 el plazo
máximo para la presentación de la solicitud de subvención
junto con los documentos referidos en el artículo 3 será el día
30 de mayo, siendo de aplicación la presente disposición a las
solicitudes que se presenten.

Disposición Final Unica.—La presente disposición entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

En Zaragoza, a 30 de abril de 2002.

El Consejero de Agricultura,
GONZALO ARGUILE LAGUARTA

§
DEPARTAMENTO DE SALUD, CONSUMO
Y SERVICIOS SOCIALES

#
DECRETO 160/2002, de 30 de abril, del Gobierno
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las normas sanitarias aplica-
bles a los establecimientos de tatuaje o piercing.

$
Dado el riesgo potencial de transmisión de enfermedades a

través de la sangre asociada a prácticas como la decoración del
cuerpo humano con tatuajes sobre la piel y perforaciones para
poner anillos, pendientes y otros objetos metálicos,- técnica
que se conoce con el nombre de piercing- el Departamento de
Salud, Consumo y Servicios Sociales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón reconoce la obligación de regular este sector
de actividad.

Esta necesidad se justifica por un fenómeno de reciente
proliferación de establecimientos donde, exclusivamente o
junto con otras actividades, personal sin la adecuada forma-
ción sanitaria se dedica a la realización de tales prácticas.

De todo ello se desprende la conveniencia de regular las
condiciones higiénico-sanitarias que deben de cumplir estos
establecimientos, sin perjuicio de aquellas dirigidas a los
trabajadores que desarrollan su actividad en los mismos, en la
línea de lo dispuesto en la Orden de 2 de octubre de 1989, del
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Aragón por la que se establecen
diversas normas higiénico-sanitarias dirigidas a los trabajado-
res de servicios de atención personal y, asimismo, de estable-
cer un procedimiento sancionador conforme a lo previsto en
los artículos 32 a 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad.

La garantía de un aumento de nivel de protección de la salud
de los usuarios y del personal que realizan las actividades de
tatuaje o «piercing», deberá darse mediante el autocontrol
continuado por parte de los responsables de los establecimien-
tos, exigiéndose a los aplicadores, además de formación
higiénico-sanitaria, el cumplimiento de determinados requisi-
tos en cuanto a higiene y protección.

Es deseable el control oficial de carácter periódico por parte
de los órganos competentes, para lo cual los Ayuntamientos
ejercerán las competencias que en cuanto a autorización
sanitaria les atribuye la legislación aragonesa de Administra-
ción Local, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón, correspondiendo la inspección al Departamento de
Salud, Consumo y Servicios Sociales.

Desde el punto de vista competencial, este Decreto se dicta
de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 43 de la Constitu-

ción Española, 24 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad y en el artículo 35.40ª del Estatuto de Autonomía
de Aragón, aprobada por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de
agosto, modificada por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de
marzo, y por la Ley Orgánica 5/1994, de 24 de marzo, y por la
Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre.

La regulación que se lleva a cabo en este Decreto se hace de
conformidad con la competencia atribuida a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de Sanidad e Higiene en el
artículo 35.40ª del Estatuto de Autonomía de Aragón vigente
conforme a la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 5/
1996, de 30 de diciembre, de reforma del Estatuto de Autono-
mía de Aragón, a la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, que
fue modificada por la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Comisión
Jurídica Asesora, a propuesta del Consejero de Salud, Consu-
mo y Servicios Sociales, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en la sesión de 30 de abril de 2002.

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento por el que se
regulan las normas sanitarias aplicables a los establecimientos
de tatuaje o piercing, que se inserta a continuación como
anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Adecuación.
Los titulares de los establecimientos que en la fecha de

entrada en vigor del presente Decreto estén desarrollando
actividades de aplicación de tatuaje o «piercing» dispondrán
de un plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en
vigor, para adecuarse a las previsiones establecidas en este
Decreto, salvo lo que se establece en el capítulo III por lo que
se refiere a la formación de los aplicadores, caso en el cual el
plazo de adecuación será de seis meses.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Cláusula derogatoria.
Quedan derogados los puntos 1,2 y 3 de la letra A y los

puntos 1 y 2 de la Letra B del apartado Segundo de la Orden
de 2 de octubre de 1989, del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, por la que se establecen diversas
normas higiénico-sanitarias dirigidas a los trabajadores de
servicios de atención personal para los aplicadores que presten
sus servicios en establecimientos de tatuaje o «piercing» y
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Salud, Consumo y Servicios

Sociales para adoptar las medidas necesarias para desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 30 de abril de 2002.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Salud, Consumo
y Servicios Sociales,

ALBERTO LARRAZ VILETA
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